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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA –REPARTO. 

E. S. D.  

 

 

REFERENCIA: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

 

DEMANDANTE: YILDER YORALDO ALDANA MOSQUERA, YISENIA 

ALEXANDRA ALDANA RAMIREZ, JUAN BAUTISTA ALDANA ROJAS, 

MARIA SANTOS MOSQUERA, JAIR, Y DUVAN ALDANA MOSQUERA, 

ALGUSTIN ALDANA. 

 

DEMANDADOS: (1) ANDRES FELIPE SIERRA GALINDO C.C. como 

conductor del automóvil de placas JNY 060, y a los solidarios (2) XIMENA 

GALINDO MANCIPE, (3) ALLIANZ SEGURO, por medio de sus 

representantes legales o quienes hagan sus veces 

 

Cordial saludo, 

 

HÉCTOR ANDRÉS GUTIERREZ BARREIRO abogado en ejercicio, mayor 

de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 86.055.412 de 

Villavicencio Meta, con T.P. 142.728 del C.S.J., actuando en nombre y 

representación del señor YILDER YORALDO ALDANA MOSQUERA, 

identificado con C.C. No.  1.075.269.735 quien actúa en nombre propio y 

en representación de su menor hija YISENIA ALEXANDRA ALDANA 

RAMIREZ, asimismo en nombre de los señores JUAN BAUTISTA ALDANA 

ROJAS, identificado con C.C. No. 12.115.319; MARIA SANTOS 

MOSQUERA, identificada con C.C. No. 36.179.273; como padre y madre 

de la vicitma directa, JAIR ALDANA MOSQUERA, identificado con C.C. 

No. 7.719.951, DUVAN ALDANA MOSQUERA, identificado con C.C. No. 

1.075.296.072 en condición de hermanos  y AGUSTIN ALDANA, 

identificado con C.C. No. 1.687.322, en condición de tío;  según poder 

conferido; acudo a su digno despacho, con el fin de instaurar DEMANDA 

DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra los señores ANDRES FELIPE SIERRA 

GALINDO mayor de edad domiciliado en Neiva, identificado con la C.C. 

10.022.251.756 de Cota (Cundinamarca), como conductor del automóvil 

de placas JNY 060, de manera Solidaria a  la propietaria del vehículo, la 

señora XIMENA GALINDO MANCIPE identificada con cedula de 

ciudadanía 52.198.662 y ALLIANZ SEGURO con NIT. 860.026.182 -5, por 

medio de su representante legal o por quien haga sus veces con el fin de 

reclamar el PAGO DE PERJUICIOS materiales, morales, vida de relación, 

fisiológicos, en favor de las víctimas tanto directa como indirectas con 

ocasión al accidente de tránsito ocurrido el 10 de octubre de 2021 
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aproximadamente a las 16:18 horas, en la vía Neiva Castilla Kilómetro 20 

más 700 metros; donde el señor YILDER YORALDO ALDANA MOSQUERA 

resultó lesionado y su compañera permanente la señora DIANA RAMIREZ 

MOZAMBITE identificada en vida con la C.C.  1.121.196.716 de Leticia; 

quien falleció en el lugar de los hechos, producto del choque con el 

automóvil MARCA CHEVROLET, modelo 2021, de placa JNY- 060, 

conducido por el señor ANDRES FELIPE SIERRA GALINDO; con base a los 

siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El pasado 10 de octubre de 2021 a eso de las 16:18 horas, mi 

poderdante, el señor YILDER YORALDO ALDANA MOSQUERA conducía de 

Aipe hacia la ciudad de Neiva en la motocicleta de Placa FRN-75D junto a 

su compañera DIANA RAMIREZ MOZAMBITE identificada en vida con la 

C.C.  1.121.196.716 de Leticia, cuando colisionaron con el vehículo tipo  

automóvil MARCA CHEVROLET, modelo 2021, de placa JNY- 060, 

conducido por el señor ANDRES FELIPE SIERRA GALINDO en la vía Neiva 

Castilla Kilómetro 20 + 700 metros. 

 

SEGUNDO: La causa del anterior hecho fue originada a raíz de la 

imprudencia y falta de cuidado del conductor del vehículo MARCA 

CHEVROLET, pues como se percibe en el Informe policial de accidente de 

tránsito No. 01261096 suscrito por el patrullero OLVER ORTIZ LINDARTE 

el 10 de octubre del 2021; el vehículo Chevrolet fue el que invadió la vía de 

la motocicleta; para ello, revisaremos la tabla de medidas de dicho informe 

en su acápite de conversiones y trayectoria de los vehículos en el punto 23 

al 25 el punto de impacto fue en la vía de la motocicleta, ello se ratifica por 

la huella de arrastre metálica de la moto y frenado del vehículo Chevrolet. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, el señor YILDER YORALDO 

ingresa a la unidad de urgencias por trauma cerrado de tórax, abdomen, 

trauma facial (en todo su cavidad bucal) fracturas abiertas en piernas , 

fractura abierta multifragmentada del tercio distal de la tibia con  

fragmentos óseos parcialmente desplazados, fractura abierta del tercio 

medio de la diáfisis del peroné parcialmente desplazada, fractura 

transversa completa del tercio distal de la tibia y maléolo medial 

impactada, despalza derecha, desviación del septum nasal izquierdo, 

trauma facial, trauma uretral. 

 

CUARTO: Por este hecho, la Fiscal 19 Delegada ante los Juzgados Penales 

del Circuito de Neiva adelanta investigación con número 

410166000587202100134 por el punible de homicidio culposo en 

concurso de lesiones personales culposas en contra de Andrés Felipe 

Sierra Galindo donde fallece en el lugar de los hechos la señora DIANA 

RAMIREZ MOZAMBITE, (QEPD) y resulta gravemente herido el señor 

YILBER YORALDO ALDANA. 
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QUINTO: El 06 de julio de 2023 la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DEL HUILA calificó al señor Yilber por las deficiencias que 

se le causaron a raíz del accidente que se demanda hoy, donde se 

determinó el 41.85 % de valor final del concepto de pérdida de capacidad 

laboral/ocupacional.  

 

SEXTO: Por consiguiente, las lesiones causadas a mi poderdante y  el 

deceso de la señora DIANA RAMIREZ MOZAMBITE, (QEPD), fueron 

causadas única y exclusivamente por la imprudencia y el deber objetivo de 

cuidado, en que incurrió el conductor ANDRES FELIPE SIERRA GALINDO 

y de manera solidaria la señora XIMENA GALINDO MANCIPE como 

propietaria del vehículo y a la persona jurídica ALLIANZ SEGURO como 

asegurador para la fecha de los hechos. 

 

SEPTIMO: Por este hecho se han causado perjuicios de los cuales el señor 

YILDER YORALDO ALDANA MOSQUERA y su familia, acá demandantes y 

que otorgan poder, están legitimados para reclamar, pues sus condiciones 

de vida desmejoraron con el hecho que se demanda y así lo corrobora los 

médicos ponente de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL HUILA donde manifiestan: “a la valoración se 

encuentra restricción en la movilidad de la rodilla, cadera y tobillo 

con dificultad para la marcha, correr, subir, bajar escaleras, 

adoptar cuclillas; usa silla de ruedas. Con limitaciones y 

restricciones graves para tareas y operaciones en oficios varios se 

califica cambio de rol laboral. Dificultad moderada-dependencia 

moderada para otras áreas ocupacionales relacionadas con 

movilidad, cuidado de la propia salud, vestirse, bañarse, uso del 

transporte, conducir, quehaceres y limpieza del hogar”. 

  

OCTAVO: La victima a su corta edad de 29 años y antes de este hecho era 

económicamente productiva, quien trabajaba en labores varias en la finca 

de propiedad del señor Benigno Ramírez en el momento de la ocurrencia 

de los hechos, igualmente laboró con la empresa José María Vargas Motta 

como contratista de Ecopetrol  hasta marzo de 2021, pero hoy día la 

deformidad (múltiples extremidades que afectan la deambulación, 

asimismo, pérdida de su piezas dentales que afectan la deglución, 

digestión entre otras; causadas a raíz del accidente, situaciones que 

cambian, limitan y restringen la vida cotidiana del demandante principal. 

NOVENO: Con el fin de agotar el requisito de procedibilidad, se realizó 

conciliación ante la Notaria Quinta del Círculo de Neiva, donde el día 24 de 

enero del año 2023 el trámite consultorio resultó fallido. 
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LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

1. ANDRES FELIPE SIERRA GALINDO, Persona natural, que se 

legitima en esta causa por pasiva, en consideración a que fue el 

conductor del vehículo de Placa JNY- 060, al momento del accidente, 

quien actuó de manera imprudente faltando al deber objetivo de 

cuidado, tal como se demuestra con las pruebas testimoniales y 

técnicas que se adjuntarán. 

 

2. XIMENA GALINDO MANCIPE, Persona natural, que se legitima en 

esta causa por pasiva, llamada en solidaridad en consideración a 

que fue la propietaria del vehículo de Placa JNY- 060 MARCA 

CHEVROLET al momento del accidente. 

  

3. ASEGURADORA  ALLIANZ SEGURO,  llamada en solidaridad pues 

era la aseguradora que cubría la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual al momento de ocurrencia de los hechos. 

 

PRETENSIONES 

 

Con todo respeto, solicito que en sentencia que haga tránsito a cosa 

juzgada se acceda a las siguientes o similares peticiones:  

 

1. Que se declare que los DEMANDADOS son CIVIL Y 

EXTRACONTRACTUALMENTE responsables por los daños y perjuicios 

causados a mis poderdantes por cuenta de las lesiones sufridas según 

accidente de tránsito ocurrido el día diez (10) de octubre de 2021. 

 

2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, se decrete la 

responsabilidad de ANDRES FELIPE SIERRA GALINDO como directo 

responsable y se decrete la solidaridad de las personas naturales y 

Jurídicas XIMENA GALINDO MANCIPE y a la aseguradora ALLIANZ 

SEGURO como garantes por medio de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces; debiendo  pagar en favor de YILDER YORALDO ALDANA 

MOSQUERA, YISENIA ALEXANDRA ALDANA RAMIREZ, JUAN BAUTISTA 

ALDANA ROJAS, MARIA SANTOS MOSQUERA, JAIR Y DUVAN ALDANA 

MOSQUERA, ALGUSTIN ALDANA, los perjuicios de orden material y moral, 

subjetivos  a la vida relación, actuales y futuros, producto del accidente de 

tránsito ocurrido el día diez (10) de octubre de 2021 en las condiciones 

descritas dentro de los hechos de la demanda, los cuales se estiman así:  
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PERJUICIOS INMATERIALES O EXTRAPATRIMONIALES: DAÑOS 

MORALES Y A LA VIDA DE RELACIÓN 

 

Respecto al daño a la vida de relación, las condiciones de vida de mi 

poderdante cambiaron a raíz del accidente, pues las actividades 

recreativas como jugar futbol, jugar con su pequeña hija, compartir con su 

núcleo familiar y salir con sus amigos no las ha podido llevar acabo con 

normalidad por las deficiencias percibidas en la pelvis, en la tibia y peroné 

derecho fractura de tibia izquierda; por la restricción en la movilidad de la 

rodilla, cadera y tobillo lo que dificultad su marcha, el poder correr y otro 

tipo de actividades. 

 

Mi poderdante presenta una disminución o anulación de la capacidad para 

realizar actividades vitales que usualmente realizaba, así mismo, 

enfrentará nuevas barreras como quiera que disminuirá su facultad de 

locomoción autónoma, lo cual, afectará la vida de relación del 

demandante, teniendo en cuenta, que su origen está dado por el 

impedimento que padecerá para realizar actividades que hacen agradable 

su existencia, aquellas mediante las cuales se relaciona con los otros seres 

o con las cosas. 

 

Por lo anterior, en su modalidad de daño a la vida de relación, la suma de 

100 SMLMV 

 

DAÑOS MORALES 

1.1. – Los estimo en el equivalente en pesos en  100 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes,  para  YILDER YORALDO 

ALDANA MOSQUERA,  quien  ostenta la calidad de victima directa 

del hecho. 

 

1.1.1 se decrete el pago de perjuicios morales con ocasión a la 

muerte de la señora DIANA RAMIREZ MOZAMBITE, (QEPD), quien 

ostentaba la calidad de compañera permanente del señor YILBER 

YORALDO ALDANA en el equivalente en pesos a 70 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

1.2. Los estimo en el equivalente en pesos en  100 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes,  para cada la menor YISENIA 

ALEXANDRA ALDANA RAMIREZ,  quienes  ostentan la calidad de 

hija del lesionado y de la occisa; representada en esta instancia 

judicial por YILDER YORALDO ALDANA MOSQUERA. 

 

1.2.1 se decrete el pago de perjuicios morales con ocasión a la 

muerte de la señora DIANA RAMIREZ MOZAMBITE, (QEPD), quien 

ostentaba la calidad de progenitora de esta menor en el equivalente 

en pesos a 70 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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1.3. – Los estimo en el equivalente en pesos en 70 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, para JUAN BAUTISTA ALDANA 

ROJAS, padre de la víctima directa, pues sufrió angustia 

emocional. 

 

1.4. – Los estimo en el equivalente en pesos en 70 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, para MARIA SANTOS MOSQUERA, 

madre de la víctima directa, pues sufrió angustia emocional. 

 

1.5.  Los estimo en el equivalente en pesos en 50 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, para JAIR ALDANA MOSQUERA, 

hermano de la víctima directa, pues sufrió angustia emocional. 

 

1.6. Los estimo en el equivalente en pesos en 50 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, para DUVAN ALDANA MOSQUERA, 

hermano de la víctima directa, pues sufrió angustia emocional. 

 

1.7. Los estimo en el equivalente en pesos en 20 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, para AGUSTIN ALDANA, tío de la 

víctima directa, pues sufrió angustia emocional. 

 

 

PERJUICIOS MATERIALES 

 

LUCRO CESANTE PASADO O CONSOLIDADO 

 

Teniendo en cuenta para efectos de liquidar el Lucro Cesante Pasado lo 

dejado de percibir entre la fecha del accidente de tránsito y la fecha de la 

tasación de los perjuicios; esto es del 10 de octubre de 2021 hasta el 05 de 

septiembre de 2023, teniendo como ingreso base de liquidación el salario 

mínimo legal mensual vigente del 2021, esto es $908.526.00, dando un 

valor actual por lucro cesante pasado de veinte millones ochocientos 

noventa y seis mil noventa y ocho pesos ($ 20.896.098). 

 

LUCRO CESANTE FUTURO.  

 

En cuanto al lucro cesante futuro, su cálculo iniciará desde el día 

siguiente a la fecha de tasación de estos perjuicios, hasta la fecha vida 

laboral activa probable de la víctima, conforme a la Resolución 1555 de 

2010 de la Superintendencia Financiera, que establece que al momento de 

la ocurrencia del siniestro, el demandante cuenta con una expectativa de 

vida de 50 años más (600 meses); correspondiéndole al lucro cesante 

futuro quinientos cuarenta y cinco millones ciento quince mil seiscientos 

pesos ($545.115.600) 
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PERJUICIOS PATRIMONIALES 

 

LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO $ 20.896.098 

FUTURO $545.115.600 

TOTAL  $566.011.698 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

DOCUMENTAL  

 

1. Poder para actuar. 

 

2. Registro civil de nacimiento de Yilber Aldana, Yesenia Aldana 

Ramirez, Jair Aldana y Duvan Aldana, 

 

3. Informe Ejecutivo-FPJ-3 del 11 de octubre (5 folios). Es útil esta 

prueba en consideración a que en él se describe como fue la 

ocurrencia del accidente y la identificación de las partes. 

 

4. Reporte de iniciación –FPJ-1 del 10 de octubre de 2021 (2 folios). Es 

útil este documento pues se identifica la fecha, hora de la ocurrencia 

del hecho  y la identificación del lesionado. 

 

5. Único de Noticia criminal FPJ-2  del 10 de octubre de 2021. (7 

folios). Es útil esta prueba en consideración a que en él se describe 

como fue la ocurrencia del accidente y la identificación de las partes. 

 

6. Actuación del primer responsable FPJ-04 del 10 de octubre de 2021 

(4 folios). Es útil esta prueba en consideración a que en él se 

describe como fue la ocurrencia del accidente y la identificación de 

las partes. 

 

7. Solicitud análisis de EMP Y EF-FPJ-12 del 10 de octubre de 2021 ( 1 

folio) es útil este documento en consideración en que se determina la 

condiciones físicas y anímicas tanto de la víctima y demandado entre 

otros aspectos atinentes al caso. 

 

8. Acta de inspección técnica a cadáver –FPJ-10 (10 folios). Es útil este 

documento en consideración en que se evidencia el traumatismo 

sufrido por la víctima fatal al momento del hecho demandado. 

 

9. Cédula de ciudadanía de la occisa DIANA RAMIREZ MOZAMBITE. 

Es útil pues se identifica la víctima fatal quien ostentaba la calidad 

de compañera sentimental del lesionado y aquí demandante.  
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10. Acta de inspección a lugares FPJ-9 (2 folios). Es útil este 

documento en consideración a que se identifica además de las 

partes las huellas dejadas tanto por el vehículo que causó el 

accidente y arañazos metálicos dejados por la moto dentro de su vía, 

en la cual se transportaba la victima fatal y el lesionado. 

 

11. 10. Informe investigador de campo –FPJ-11(2 folios). Es útil 

pues se identifica fotográficamente de las condiciones ambientales 

de la vía donde ocurrió el accidente y fotografías de la víctima fatal.  

 

12. Informe policial de accidente de tránsito No. 01261096 

suscrito por el patrullero OLVER ORTIZ LINDARTE el 10 de octubre 

del 2021(3 folios). Es útil e importante este documento pues en él se 

aclara que el vehículo Chevrolet fue el que invadió la vía de la 

motocicleta. Para ello, revisaremos la tabla de medidas de dicho 

informe en su acápite de conversiones y trayectoria de los vehículos 

en el punto 23 al 25 el punto de impacto fue en la vía de la 

motocicleta, ello se ratifica por la huella de arrastre metálica de la 

moto y frenado del vehículo Chevrolet 

 

13.  Informe pericial de necropsia No. 2021010141001000626 (6 

folios). Es pertinente porque en él se describen los hallazgos 

encontrados en la víctima fatal.  

 

14.  Oficio No. GRPAF-DRSU-00022-C-2022 (1 folio). Es pertinente 

porque se registra por la fiscalía el registro civil de la occisa.  

 

15. Informe pericial de toxicología forense del 29 de diciembre de 

2021 (2 folios) 

 

16.  Resumen Epicrisis del 10 de octubre de 2021. Es útil y 

pertinente porque en él se describe las múltiples lesiones causadas 

al señor Aldana, entre otras tenemos trauma uretral, traumas y 

fracturas en miembros superiores e inferiores. 

 

17.  Declaración extrajuicio de Jesus Antonio Perdomo con fecha 

del 11 de febrero de 2023 ante la Notaria Primera del Circulo de 

Neiva. Es útil y  pertinente esta prueba documental en consideración 

a que fue testigo presencial de los hechos de esta acción, {el 

establece bajo juramento que el conductor del vehículo marca 

Chevrolet fue el que invadió el carril por donde venía el señor Aldana 

con su compañera y madre de su menor hija, siendo el actuar del 

conductor del carro imprudente y quien violentó el debido deber 

objetivo de cuidado al sobrepasar a otro vehículo en esta vía.  
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18.  Acta de no conciliación fallida del 24 de enero de 2023. Es 

pertinente pues soporta el requisito de procedibilidad para iniciar 

esta acción. 

 

19.  Calificación de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL HUILA del 06 de julio de 2023. Es pertinente y útil 

este documento en consideración que dentro de el se establece la 

pérdida de capacidad laboral del demandante principal, el cual al ser 

valorado en conjunto con las demás pruebas documentales y 

testimoniales acreditan las pretensiones de esta acción.  

 

Testimoniales 

 

Solicito señor Juez, que con el fin de que declaren todo lo que les conste 

sobre los hechos de la demanda, y en especial sobre la congoja y el 

estropicio interno y social que padece el demandante, sírvase fijar fecha y 

hora, citar y hacer comparecer al Despacho a los siguientes testigos, 

mayores de edad, con domicilio y residencia en el municipio de Yaguara 

Huila: 

 

1. JESUS ANTONIO PERDOMO ORTIZ, recibe notificaciones al correo 

electrónico jeanpe1978@gmail.com y al abonado telefónico 

3157627830, bajo la gravedad de juramento manifiesto al Despacho 

que el correo electrónico fue proporcionado por el señor YILBER 

ALDANA. Testigo presencial del accidente, quien testificará sobre los 

hechos de la demanda; es útil este testigo pues como ya se advirtió 

en los hechos de esta acción declarará ante este despacho que fue el 

conductor del vehículo Chevrolet quien invadió el carril donde 

transitaba la moto siendo el hecho generador de la colisión.  

 

2. LUIS EDUARDO RAMIREZ, identificada con cedula de ciudadanía 

No.7.701.029, recibe notificaciones vía correo electrónico 

luisedoram761@hotmail.com, bajo la gravedad de juramento 

manifiesto al Despacho que el correo electrónico fue proporcionado 

por el señor YILBER ALDANA. Es útil este testigo pues con él se 

demostrará que entre el señor Aldana y la señora DIANA existía una 

convivencia pacífica e ininterrumpida como compañeros 

permanentes crearon un hogar y de él nació su menor hija YESENIA. 

Asimismo, este testigo advertirá la dependencia económica que tenía 

tanto Diana como Yesenia por el señor Yilber Aldana. Declarará 

también frente a los perjuicios morales ocasionados con este 

accidente al señor Yilber tanto con la pérdida de capacidad laboral y 

fisiológica entre otras, así como la pérdida de su compañera DIANA. 

 

 

 

 

mailto:jeanpe1978@gmail.com
mailto:luisedoram761@hotmail.com
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Interrogatorio de parte 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez señalar día y hora para 

que los demandados ANDRES FELIPE SIERRA GALINDO y XIMENA 

GALINDO MANCIPE concurran a fin que respondan el interrogatorio que 

les formularé verbalmente y en audiencia, sobre los hechos relacionados 

con el proceso, de conformidad con el Artículo 198 del C.G.P. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco los arts. 2341, y siguientes del código civil, y en especial el 2356; 

Arts.82, 83, 84,151 y 590 del C.G.P. y normas concordantes con las 

anteriores.  

 

LA CUANTIA DEL PROCESO, PARA DETERMINAR LA 

COMPETENCIA O EL TRÁMITE 

 

De conformidad con el art. 25, el numeral 1 del art. 26, y en concordancia 

con el numeral 1 del art 20 del código general del proceso, la suma de 

todas las pretensiones a la presentación de la demanda supera los 150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo que significa que las 

pretensiones son de mayor cuantía, así mismo de acuerdo al lugar de la 

ocurrencia de los hechos conforme al Numeral 6 del artículo 28 del C.G.P., 

es usted competente señor juez para conocer del proceso, el cual deberá 

tramitarse conforme al título primero, del capítulo primero, del libro 

tercero del código general del proceso. 

 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, me 

permito bajo la gravedad de juramento, estimar los perjuicios 

patrimoniales en QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES ONCE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($566.011.698), discriminados 

así: 

 

 

LUCRO CESANTE PASADO O CONSOLIDADO 

 

Teniendo en cuenta para efectos de liquidar el Lucro Cesante Pasado lo 

dejado de percibir entre la fecha del accidente de tránsito y la fecha de la 

tasación de los perjuicios; esto es del 10 de octubre de 2021 hasta el 05 de 

septiembre de 2023, teniendo como ingreso base de liquidación el salario 

mínimo legal mensual vigente del 2021, esto es $908.526.00, dando un 

valor actual por lucro cesante pasado de veinte millones ochocientos 

noventa y seis mil noventa y ocho pesos ($ 20.896.098). 
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LUCRO CESANTE FUTURO.  

 

En cuanto al lucro cesante futuro, su cálculo iniciará desde el día 

siguiente a la fecha de tasación de estos perjuicios, hasta la fecha vida 

profesional activa probable de la víctima, conforme a la Resolución 1555 

de 2010 de la Superintendencia Financiera, que establece que al momento 

de la ocurrencia del siniestro, el demandante cuenta con una expectativa 

de vida de 50 años más (600 meses); correspondiéndole al lucro cesante 

futuro quinientos cuarenta y cinco millones ciento quince mil seiscientos 

pesos ($545.115.600) 

 

PERJUICIOS PATRIMONIALES 

 

LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO $ 20.896.098 

FUTURO $545.115.600 

TOTAL  $566.011.698 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA DEL JURAMENTO ESTIMATORIO 

  

Me permito solicitar se tenga en cuenta, para tal fin, los medios de prueba 

enunciados dentro del presente capitulo en especial la documental y, 

además, el Dictamen emitido por la Junta de calificación de invalidez del 

Huila, de fecha 06 de julio de 2023 

 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

Me permito manifestar que se agotó el requisito de conciliación prejudicial 

determinado dentro de la Ley 640 de 2001, según consta en el acta  de la 

Notaria Quinta que se anexa de fecha 24 de enero de 2023. 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas y poder a mi 

favor. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDANTE 

   

 YILDER YORALDO ALDANA MOSQUERA y los demás demandantes 

las reciben en la vereda San Jorge del Municipio de Neiva, y al 

correo electrónico: aldanajuan808@gmail.com y tel.3222939710  

 

 

 



 GUTIERREZ & REYES ABOGADOS S.A.S 

NIT. 900064253-6. 
HECTOR ANDRES GUTIERREZ BARREIRO y ANDREA DEL PILAR REYES 

Especialistas en Derecho Procesal y Penal. 
Neiva: Edificio Metropolitano Oficina 504 Torre B. Teléfonos: 3185895244 – 8577982 

 andresgutierrez155@yahoo.com - abg.andreareyes@gmail.com 

 

PARTE DEMANDADA 

 

 ANDRES FELIPE SIERRA GALINDO, recibe notificaciones en la calle 

15 No. 2-25 casa 9 en Cota –Cundinamarca y al abonado telefónico 

3007495934 y al correo electrónico andrus_455@hotmail.com. Bajo 

la gravedad de juramento manifiesto al Despacho que el correo fue 

adquirido por el informe de policía  

 

 XIMENA GALINDO MANCIPE, recibe notificaciones en la calle 15 No. 

2-25 casa 9 en Cota –Cundinamarca y al correo electrónico 

andrus_455@hotmail.com  

 

 ALLIANZ SEGURO, recibe notificaciones en la Calle 72 # 6-44, 

Bogotá, y a los correos electrónicos reclamacionesterceros@allianz.co 

y tramite.siniestros@allianz.co a la línea nacional 018000 415232  

 

 

APODERADO 

 

 El suscrito abogado en su oficina de abogado ubicada en el Edificio 

Metropolitano Torre B Oficina 704- Celular 3185895244, correo 

electrónico andresgutierrez155@yahoo.com  

 

 

 

Del señor Juez; 

 
HÉCTOR ANDRÉS GUTIÉRREZ BARREIRO 

CC.86.055.412 de Villavicencio- Meta. 

T.P. 142.728 del C.S.J. 

 

 

 

mailto:andresgutierrez155@yahoo.com
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Fecha de dictamen: D 6 M 7 AAA 2023

Motivo de solicitud: Primera Oportunidad: Primera Instancia: X Segunda Instancia:

Solicitante: EPS AFP ARL Empleador

Afiliado: Pensionado

NIT/Documento de Identidad: Teléfono(s) Ciudad:

Ciudad: Neiva

Nombre:  JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL HUILA Nit:

Dirección: CALLE 17 No 6 - 60 LOCAL 103 Teléfono: 8726865

Afiliado:  XXXX Beneficiario:

Apellido(s): Nombre(s):

NIU RC TI CC X CE No:

Fecha de nacimiento: DD 11 MM 3 AAAA 1993 Edad: Meses

30 Años

ETAPAS DEL CICLO VITAL:

Bebes y niños menores de 3 años: Niños y adolescentes:

Población en Edad Económicamente activa:  XXX Adultos mayores: 

ESCOLARIDAD: ANALFABETA: Preescolar: Primaria: 

Básica:   Media: X Universitaria:  Post Grados:

Tecnológica:   Otros: Cual:

Dirección: Teléfono(s): Correo Electrónico: Ciudad:

ESTADO CIVIL:  Soltero:  X Casado:   Unión Libre: 

Separado:  Viudo: 

En caso de calificar un beneficiario, anotar los datos del Afiliado:

Nombre y Apellidos Documento de Identidad: Teléfono(s) Ciudad:

En caso de calificar un menor de edad, anotar los datos del Acudiente o Adulto Responsable:

Nombre y Apellidos Documento de Identidad: Teléfono(s) Ciudad:

AFILIACION AL SISS:

Régimen en Salud: Contributivo: X Subsidiado: No afiliado:

Administradoras: EPS: AFP: ARL:  N/A Otros:

Nombre - Email Nombre - Email Nombre - Email Nombre - Email

07202316474

Documento de 

identificación:

YILBER YORALDO ALDANA MOSQUERA - RAD 0702202300605

Dirección Solicitante:
Calle 26 No 36-49 Local 2 Barrio 

San Benito
Teléfono:

3. DATOS GENERALES DE LA PERSONA CALIFICADA

ALDANA MOSQUERA YILBER YORALDO

3133080558 - 

3208971070
Correo: ajatabogados@gmail.com

FORMULARIO DE CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL 

DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

1.075.269.735

1. INFORMACION GENERAL DEL DICTAMEN PERICIAL 

Número de dictamen: 

Otro:PARTICULAR-

RECLAMACION SOAT (Seguros 

del Estado)

Nombre solicitante
YILBER YORALDO 

ALDANA MOSQUERA

813008428

email: jurecahuila@hotmail.com Ciudad: NEIVA 

2.INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA

Otros:  

SALUD TOTAL PORVENIR



Independiente: Dependiente:

Nombre del Trabajo/empleo: Ocupación: Código CIUO:

Nombre Actividad Económica: Clase:

Nombre de la Empresa: NIT/CC

No Aplica:

No CODIGOS CIE 10

1 S328

2 S821

3 S823

Clase final y literal

% 

Deficienci

a

1 15,4 2 18 18

2 14,11 16 16

3 14,12 13 13

CFP:Clase Factor principal CFM: Clase Factor Modulador CFU: Clase Factor único

(100-A) *B A: Deficiencia de mayor valor

100 B: Deficiencia de menor valor

40,10

20,05

YILBER YORALDO ALDANA MOSQUERA

Formula de Baltasar:     Obtiene el valor final de las deficiencias sin ponderar

Combinación de valores: A +

CALCULO FINAL DE  LA DEFICIENCIA- PONDERADA: 

FRACTURA DE PELVIS

CFM2
Dominanc

ia
CFM3

Clase funcional/Valor porcentual

% Total Deficiencia 
(F.Blatazar,sin ponderar)

DISMINUCION MOVILIDAD DEL 

TOBILLO DERECHO

Resultado

Examen físico: X

FRACTURA DE TIBIA Y PERONE DERECHO

FRACTURA DE TIBIA IZQUIERDA

DIAGNOSTICO  DEFICIENCIA(S)   MOTIVO DE CALIFICACION / CONDICIONES DE SALUD

Otras interconsultas:

Pruebas objetivas:

Estudios clínicos:

OFICIOS VARIOS

Historial Clínico: X

FORMULARIO DE CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL 

DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

CALIFICACION / VALORACION  DE LAS DEFICIENCIAS

6. FUNDAMENTOS  PARA LA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL -  TITULOS I  y  II

TITULO I  

4. ANTECEDENTES  LABORALES DEL CALIFICADO

X

5. RELACION DE DOCUMENTOS  / EXAMEN FISICO- (Descripción)

X

X

Formula : Ajuste Total de Deficiencias por tabla:  (CFM1-CFP)+ (CFM2-CFP)+ (CFM2-CFP)     

No NOMBRE DE LA DEFICIENCIA  No 

Tabla
Clase

DISMINUCION MOVILIDAD DE RODILLA  

IZQUIERDA

CFP ó FU
Ajuste Total de 

Deficiencia
CAT

DEFIEICIENCIA PELVIS

CFM1

% Total deficiencia(sin ponderar)  X 

0,5
  =  %



Personas en edad económicamente activa (incluye menores trabajadores, jubilados, pensionados, adultos mayores que trabajan)

0 5 10 15 20 25

X 15,00

0 1 1,5 2 2,5

X 2,00

3
2,5 0,5 1 1,5 2 2,5 1,00

18,00

4

CLASE VALOR

A 0.0 D 0,3

B 0.1 E 0,4

C 0,2

COD d110 d115 (d140-145) d150 d163 d166 d170 d172 d175 d1751

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,00

d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

2,1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

0,2 0,2 0,3 0,0 0,0 0,2 0,2 0,2 0,3 0,3 1,90

d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701

4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

0,2 0,0 0,0 0,2 0,2 0,2 0,0 0,0 0,2 0,0 1,00

d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,3 0,3 0,0 0,0 0,0 0,90

3,8

Valor final de la segunda parte para las personas en edad económicamente activa 21,8

= %

DD/ MM/ AAAA ORIGEN:

FECHA DE ESTRUCTURACION: DD MM AAAA

Accidente: SI NO

Laboral

Común X

Enfermedad: SI NO

Laboral

Común

ALTO COSTO

/CATASTRÓFICA

SI NO x

SI NO X

SI NO x

TIPO DE ENFERMEDAD/SDEFICIENCIA: DEGENERATIVA: PROGRESIVA:

YILBER YORALDO ALDANA MOSQUERA

d1 Tabla  6
Aprendizaje  y aplicación del 

conocimiento

1

Restricciones del rol laboral

2

Restricciones autosuficiencia económica

Restricciones en función de la edad cronológica

 CALIFICACIÓN OTRAS AREAS OCUPACIONALES (AVD)

No hay dificultad, no dependencia Dificultad severa- dependencia severa

Sumatoria rol laboral autosuficiencia económica y edad (30%)

Asigne el valor según grado de dificultad, ayuda y dependencia

Dificultad leve no dependencia Dificultad completa- dependencia completa

AREA OCUPACIONAL 

Perdida de Capacidad Laboral:

Dificultad moderada-dependencia moderada

FORMULARIO DE CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL 

DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

VALORACION DEL ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS AREAS OCUPACIONALES

ROL LABORAL

TITULO II

d3 Tabla 7 Comunicación

d4 Tabla 8 Movilidad

d5

Tabla 9

Auto cuidado-cuidado 

personal

d6 Tabla 10 Vida domestica

CLASIFICACION CONDICION DE SALUD-TIPO DE ENFERMEAD  (marcar con una X )

Sumatoria total otras áreas ocupacionales ( 20 %)

7. CONCEPTO FINAL DEL DICTAMEN PERICIAL

TITULO I -Valor Final Ponderada  +   TITULO II -Valor Final

VALOR FINAL DE LA PCL/OCUPACIONAL  % 20,05% +21,8%

FECHA ACCIDENTE: 

41,85

REQUIERE DE TERCERAS PERSONAS PARA realizar sus actividades de la vida diaria 

(áreas ocupacionales):

REQUIERE DE TERCERAS PERSONAS PARALA TOMA DE DECISIONES

REQUIERE DE DISPOSITIVOS DE APOYO (para realizar sus actividades de la vida diaria 

(áreas ocupacionales):

10 DE OCTUBRE DEL 2021

Sustentación:



REGISTRO 

MEDICO

YILBER YORALDO ALDANA MOSQUERA

TERAPEUTA FISÍCO 
MONICA MILDRED PERDOMO 

HERNANDEZ
26.607.359

MEDICO JESUS ANTONIO HERNANDEZ REYNA 12.106.000

MEDICO SIXTO ALFONSO PARAMO QUINTERO 12.119.331

FORMULARIO DE CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 

CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL                                    

DECRETO 1507 agosto 12 de 2014   

8. GRUPO CALIFICADOR

GRUPO MEDICO INTERDISCIPLINARIO 

OCUPACION NOMBRE CEDULA FIRMA 
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CASO 11.  PONENCIA 

                                  1. INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN 
 

 
2 DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO 

 
 

3. FUNDAMENTOS DE HECHO: ANTECEDENTES Y HALLAZGOS CLÍNICOS 

Antecedentes Médicos: 

Antecedentes Familiares: 

Antecedentes Laborales: 

4. RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA 

10/10/2021 hora: 19:57 Motivo de consulta: Paciente quien sufre accidente de tránsito en calidad de conductor el 
día 10 de octubre del 2021 a las 16:18:00 kilómetro 20 +300 metros vía. Neiva-Aipe del municipio de Neiva - Huila 
quien se accidenta en vehículo tipo motocicleta Yamaha con placas FRN75D. Enfermedad actual. remitido clínica 
de fracturas como urgencia vital, paciente que ingresa en urgencia vital de clínica de fractura por trauma cerrado 
de tórax abdomen, facial, con fracturas abierta en piernas con férula posterior y vendaje elástica desde su ingreso 
el cual remiten por tendencia a la taquicardia con hematuria, bajo sospecha de sangrado abdominal o pélvico a 
descartar, en paciente con cinemática de alto energía, por colisión como conductor de motocicleta que fallecimiento 
de acompañante, refiere dolor en miembro inferior izquierdo, y en región inferior de abdomen y pelvis, con 
equimosis perineal, se valora con los elementos de protección personal (mascara con filtro, gorro, visor o careta, 
guantes, bata manga larga desechable). antecedentes Qx niega. Farmacológicos niega; tóxicos niega alergias a 
medicamentos; quirúrgicos niega. En este accidente fallece la esposa 

5. VALORACIONES MÉDICAS ESPECIALIZADAS PERTINENTES: 

Fecha Especialidad   CONCEPTOS, REPORTES, DIAGNOSTICOS, TRATAMIENTOS 
10/10/21 Urgencias 

 
Clínica Uros Neiva  
Remitido Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda. Neiva, como urgencia 
vital, enfermedad actual: Paciente que ingresa en urgencia vital de 
Clínica de Fractura por trauma cerrado de tórax abdomen, facial, con 
fracturas abierta en piernas con férula posterior y vendaje elástica 
desde su ingreso el cual remiten por tendencia a la taquicardia con 
hematuria, 
bajo sospecha de sangrado abdominal o pélvico a descartar, en 
paciente con choque de cinemática de alta energía, por colisión como 
conductor de motocicleta que ocasionó fallecimiento de su espos 
acompañante, refiere dolor en MMII, y en región inferior de abdomen y 
pelvis, con equimosis perineal 

Entidad Remitente RECLAMACIÓN POLIZA SOAT SEGUROS DEL ESTADO 

Fecha de Ponencia MIERCOLES 05 DE JULIO DE 2023 

Medico Ponente  DR. SIXTO ALFONSO PARAMO QUINTERO M.D. 

Motivo de la Remisión PCL 

Afiliaciones  AFP: PORVENIR   ARL:                          EPS: 

Evento  ACCIDENTE DE TRÁNSITO FECHA 10/10/2021 

Modalidad Valoración Presencial 

NOMBRE YILBER YORALDO ALDANA MOSQUERA 

CEDULA 1.075.269.735 expedida en Neiva Huila 

EDAD 30 AÑOS    FN: 11/03/1993 NATURAL DE NEIVA HUILA 

ESTADO CIVIL SOLTERO - BACHILLER 

EMPRESA  

CARGO OBRERO – OFICIOS VARIOS 

mailto:dictamen@jurecahuila.onmicrosoft.com
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Paciente quien sufre accidente de tránsito en calidad de conductor el 
día 10 de octubre del 2021 a las 16:18:00 kilómetro 20 +300 metros 
vía. Neiva-Aipe del municipio de Neiva - huila quien se accidente en 
vehículo tipo motocicleta Yamaha con placas FRN75D. Paciente es 
ingresado a la UCI. 
Diagnósticos: 
Choque hipovolémico 
Politraumatismo en accidente de transito  
Trauma uretral: POP cistostomía suprapúbica abierta  
Fractura multifragmentada del techo acetabular izquierdo, con 
extensión a superficie articular coxal, desplazada, así como, extensión 
a rama isquiopúbica ipsilateral. diástasis de sínfisis púbica con 
desplazamiento hacia anterior  
POP (ll/10/21) lavado QX más reducción abierta control de daño de 
fracturas cubito proximal izquierdo  
POP (11/10/21) lavado quirúrgico más reducción abierta control de 
daño de Fracturas abierta de tibia peroné bilateral  
Fractura abierta multifragmentada del tercio distal de la tibia con 
fragmentos óseos parcialmente desplazados.  
Fractura abierta oblicua del tercio medio de la diáfisis del peroné 
parcialmente desplazada.  
Fractura transversa completa del tercio distal de la tibia y maléolo 
medial, impactada, desplazada derecha  
Dehiscencia de láminas papiráceas bilaterales  
Desviación del septum nasal izquierdo.  
Trauma cerrado de tórax y abdomen  
Trauma facial 

14/10/21 UCI - Ortopedia UCI UROS 
Ortopedia 
Carlos Miguel Gomez Peña Especialidad: Ortopedia 
Dx principal: 
S367 TRAUMATISMO DE MULTIPLES ORGANOS 
INTRAABDOMINALES  
h. subjetivo: Diagnóstico POP lavado quirúrgico más reducción abierta 
control de daño de fracturas abierta de tibia peroné bilateral y cubito 
proximal izquierda, fractura de pelvis compleja izquierda 
h. objetivo: pcte en regular estado general afebril, consciente orientado, 
escoriaciones múltiples, tutor externo en pierna izquierda, función 
vascular distal conservado 
Análisis: se solicita programar osteosíntesis de pelvis, tobillo derecho 
y tibia izquierda. 
Plan: manejo en UCI, medicamentos igual 

27/12/21 Ortopedia Clínica Medilaser Ortopedia Leonel Ramírez Plazas 
Diagnostico 
S8252FRACTURA DE LA DIAFISIS DE LA TIBIA 

Análisis: Paciente con dolor, tutor estable con movilidad limitada , 
marcha con silla de ruedas. 
Tutor con granulomas en sitio de inserción del fijador 
neurovascular distal bien 
PLAN 
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retiro de tutor 
Valoración por anestesia 
Se solicita hemograma 

15/02/2022 Ortopedia Clínica Medilaser Neiva 
 
Dr. Leonel Ramírez Plazas 

03/03/2022 Ortopedia Clínica Medilaser Neiva – Ortopedia 
Motivo de Consulta: '"Para la cirugía del retiro del tutor' 
Enfermedad Actual: Paciente masculino de 28 años con antecedente de 
trauma en accidente de tránsito, con fractura de pelvis, tibia y tobillo, con 
requerimiento quirúrgico, en control con ortopedia con evolución favorable, se 
decide realizar retiro de 
tutor de pelvis. Anestesiología clasifica como ASA II y autoriza procedimiento. 
Asiste el día de hoy para procedimiento programado, quien refiere sentirse 
bien, niega otras comorbilidades, niega síntomas respiratorios, urinarios, 
_ digestivos o fiebre en las últimas dos semanas. niega contacto con personas 
con sospecha o diagnóstico de 
Covid 19. Ayuno mayor de 8 horas. 
Dr. Leonel Ramírez Plazas MD Ortopedia 

 6. PRUEBAS OBJETIVAS: 

Fecha Prueba  Resultado, concepto o diagnóstico 
10/10/21   
14/10/21 TAC de abdomen 

contrastado con fase 
de excreción renal 

OPINIÓN: Vejiga vacía difícil valoración, con balón de sonda Fo ley en su 
interior, por sonda de cistostomía. Líquido libre en cavidad abdominal, hacia 
región pélvica, Líquido de distribución laminar en pared abdominal anterior de 
localización lateral bilateral. Líquido en pared abdominal lateral izquierdo 
asociado a múltiples burbujas de aire con extensión a canal inguinal, y paso 
de las mismas a cavidad escrotal izquierda Edema de tejidos blandos en pared 
abdominal lateral izquierda. Fractura multifragmentada del techo acetabular 
izquierdo, con extensión a superficie articular coxal, desplazada, así como, 
extensión a rama isquiopúbica ipsilateral. Diástasis de sínfisis púbica con 
desplazamiento hacia anterior. Asociado a cambios exvacuo de articulación 
sacroilíaca ipsilateral. 

17/12/21 RX caderas 
comparativas 

Se observa diástasis de la sínfisis púbica. Material de osteosíntesis (tutor 
externo). Fractura de la rama isquiopúbica izquierda no se visualizan otras 
lesiones óseas de origen traumático. No hay calcificaciones intra ni peri 
articulares. Dra. Sandra Patricia Rojas Rueda MD Radióloga 

   

8. DE LA SOLICITUD: 

Villavicencio, 10 de abril de 2023 
señores 
Junta Regional de Calificación de Invalidez del H  uila 
director administrativo y financiero 
pereiro. 
ref.: solicitud de calificación. 
con el fin de afectar el amparo de incapacidad permanente, ante lo compañía 
aseguradora, comedidamente me permito solicitar sea valorado y calificada la persono 
que relaciono a continuación. 
lo anterior, con el fin de suspender el término establecido por el art. 15 del decreto 056/2015 
en concordancia con el decreto 780/201, mientras se lo aseguradora da cumplimiento al 
follo de tutelo. 
su vez, solicito una vez sea calificado lo victima relacionado allegar el dictamen o lo 
dirección calle 26 no. 36-49 local 2 barrio San Benito local 2 barrio Son Benito Villavicencio 
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- meto, los teléfonos: 3208971070 - 3123127957 - 3125831391 - 6784723, en su defecto podrá 
realizarse lo debida notificación de dictamen al e-mail: ojotabogodos@qmoil.com 
anexo: 
cédula de ciudadanía 
formulario de solicitud de calificación 
autorización y calificación diligenciado y firmada 
copia del poder debidamente firmado 
copia de la cedula de ciudadanía y tarjeta profesional del apoderado 
informe y/o ocurrencia de a/t 
copia historia clínica. 

8. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Constitución Nacional: artículos 1, 2, 4, 25 y 48; Ley 100 de 1993; Ley 1562 de 2012; Decreto Ley 0019 de 2012; 
Decreto 1352 de 2013; Decreto 1507 de 2014; Decreto 147 de 2014.  
  

9.CONSIDERACIONES DEL MEDICO PONENTE: 

9.1. Se ha revisado y evaluado la historia clínica aportada por  el apoderado que consta de 121 folios. 
9.2. Se ha valorado de manera presencial y se ha determinado las siguientes deficiencias: de la  pelvis; de los 
movimientos de las rodillas,  
9.3. Esta ponencia se someterá en Audiencia Privada y será el Tribunal Médico de esta Junta, que emitirá en 
decisión colegiada el Dictamen que será notificado a las partes interesadas (artículo 2 decreto 1352 de 2013).  
 
   

10. SE PROCEDE A CALIFICAR CON LOS SIGUIENTES DIAGNÓSTICOS SECUELARES 
 

No CIE-10 DIAGNÓSTICO Origen F. Diagnóstico 

1  Fractura transversa completa del tercio distal de la tibia y maléolo 
medial, impactada bilateral 

Común 10/10/2021 

2 S367 Traumatismo de múltiples órganos intraabdominales Común 10/10/2021 

3  fractura multifragmentada del techo acetabular izquierdo, con 
extensión a superficie articular coxal, desplazada, as! como, 
extensión a rama isquiopúbica ipsilateral. diástasis de sínfisis púbica 
con desplazamiento hacia anterior  
 

Común 10/10/2021 

4  Fracturas abiertas de tibia peroné bilateral Común 10/10/2021 

 

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 

Fecha de 
Estructuración 

DIA 10 MES 10 AÑO 2021 ORIGEN asignación 

Fundamento legal de la Fecha de Estructuración (Art. 3° Dct0 
1507/14): 
Sustentación de la Fecha de Estructuración: 10/10/2021 día de 
ocurrencia del accidente de tránsito. 

Accidente común x 

Enfermedad 
común 

 

Accidente Laboral  

Enfermedad 
laboral 

 

CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE SALUD - TIPO DE ENFERMEDAD 

 SÍ NO  

Enfermedad o accidente de alto costo  x  

Tipo de Enfermedad degenerativa  x  

Tipo de enfermedad progresiva  x  

Enfermedad terminal   x  

¿Requiere de terceras personas para AVD?  x 

¿Requiere de tercera persona para la toma de 
decisiones? 

 x 

¿Requiere de Dispositivos de apoyo para las AVD?  x 
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FUNDAMENTOS CALIFICACIÓ TÍTULO I: 

- Se califica las deficiencias, por restricción en los movimientos de clase moderada o 2 en la pelvis y en la 

rodilla izquierda con las tablas 15.4 y 14.11 respectivamente con  18 y 16 % sin ponderar. 

- Se califica la deficiencia por restricciones moderados en los movimientos del tobillo, con la tabla 14.12 y con 

Un porcentaje de 13% sin ponderar 

 

VALORACION DEL ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS AREAS OCUPACIONALES 

 

Paciente quien sufre accidente de tránsito presentando fractura de pelvis fractura de tibia y peroné 
derecho fractura de tibia izquierda; a la valoración se encuentra restricción en la movilidad de la 
rodilla, cadera y tobillo con dificultad para la marcha, correr, subir, bajar escaleras, adoptar 
cuclillas; usa silla de ruedas. Con limitaciones y restricciones graves para tareas y operaciones 
en oficios varios se califica cambio de rol laboral. Dificultad moderada-dependencia moderada 
para otras áreas ocupacionales relacionadas con movilidad, cuidado de la propia salud, vestirse, 
bañarse, uso del transporte, conducir, quehaceres y limpieza del hogar.  
 
Con base en la Historia Clínica y documentos aportados se fundamentó la ponencia materia de discusión 
y análisis por los demás miembros asistentes quienes coinciden en todos sus términos; atendiendo lo 
dispuesto en el Decreto 1507/14 –1352 de 2013 y Ley 776 de 2002 se procede a calificar teniendo en 
cuenta los siguientes factores así:  

 
DEFICIENCIA:20.05 % 
ROL LABORAL:18.00% 
OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES: 3.8 % 
TOTAL: 41.85 % 
ORIGEN: ACCIDENTE COMÚN  SOAT  
FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 10/10/2021 día de ocurrencia del accidente de tránsito. 

 

 
 
Dr. SIXTO ALFONSO PÁRAMO QUINTERO 
Médico Principal JRCI del Huila 
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